
 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

        P/SER-025141/2025 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SEGURO DE DAÑOS 

MATERIALES EN 81 INMUEBLES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA 

DE ATENCIÓN SOCIAL”. 

El presente contrato tiene por objeto el aseguramiento de las consecuencias 

económicas derivadas de las pérdidas que la Agencia Madrileña de Atención 

Social sufra por daños a los bienes relacionados en el Anexo I del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, debido a los riesgos cuya inclusión figure recogida en 

el mismo, y dentro de los límites establecidos.  

La Agencia Madrileña de Atención Social, tiene encomendada la gestión 

ordinaria de los 81 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, 

esta exige la contratación de un seguro de daños que garantice los posibles 

riesgos que se puedan producir en estas instalaciones en su uso diario, así como 

la previsión de aquellos riesgos extraordinarios que pudieran surgir. Debido a la 

alta ocupación y uso continuado de estos centros, tanto en las instalaciones, 

como en el contenido de los mismos, son frecuentes estos, por lo que se hace 

imprescindible disponer de un seguro que cubra todos los posibles incidentes. 

La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de medios personales y 

materiales para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del 

contrato de seguro, por lo que procede efectuar la contratación externa de este 

servicio con una empresa especializada en el mismo. 

Asimismo, con respecto a la naturaleza principal del contrato, la AMAS carece 
de la habilitación legal necesaria para el ejercicio de la actividad aseguradora, 
por lo que debe procederse a la contratación externa de la póliza de seguro de 
referencia con una compañía de seguros autorizada. Ésta habilitación, necesaria 
para poder operar como aseguradora, es expedida por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa para operar como compañía de seguros, pudiéndose consultar en el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras y Coaseguradoras: 
https://dgsfp.mineco.gob.es/gl/Entidades/Paginas/rrpp.aspx. En el Anexo I se refleja 
la no inscripción en este registro de la AMAS (CIF: ESQ2801283I).   

 
Fdo. Laura Maldonado Estevez 

Jefa del Área de Asistencia Jurídica. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
00

24
64

33
93

59
82

47
68

55

Ref: 68/343019.9/25

https://dgsfp.mineco.gob.es/gl/Entidades/Paginas/rrpp.aspx
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Anexo I 
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